
Il. O. del E.-Núm. 205 .27 agosto 1974 • 17763

16991

16990

16992

En al núcleo urbano de Béjar abundan fas monumentos díg-.
nos de interés, como la iglesia de. Saata María, de principios
del siglo XIII, con puerta de arcos apuntados y torre y ábsÍ?6
con- arquerías de fábrica de ladrillo; la de San Juan, de estIlo
gótico," de UI}ft sola nave, con arcos fajones monumentales y
un artesonad6 de casetones; .la .aeSantiago; que cc nserva -un
ábside semicircular con sumaras y un esbelto campanario eua-"
drangular, y la del" SalvadoJ:, construída en mil '1~\nientús cin
cuenta y cuatro, en la que se guardan notables pmt"ras y que
ofrece un interesante retablo mayor con esculturas en relieve.
. Entre los edificios civiles destaca el castillo de lo!.; Duques,
de estiló pl~teresco. con su fachada fl~l}queada por dos impo
nentes torreones. El patio inferior, que es lo más valioso, está
formado por doble galería en ,dos de sus lados de arcos de
medio punto; apoyados en dos órdel)es de columnas. En l~s

~enjutas campean ornamentales blasones de las familias ducales.
Los 'otros flancos están ocupados, uno por la escalera monumen
tal y el otro por una fuente de labor plateresca, Con la fecha
de miLquinientos se5;enta y nueve y el escudo d~l duque funda
dor. Son dignos de señalarse también la Casa Consistorial, del
Renacimiento, con galería 'Y soportales, y las puertas de la
muralla llamadas ·del Pico y-.. de la Traición. Por todo ello y
para preservar estos valores .históricos y artísticos de. refOrmas
o innovaciones, que pudieran perjudicarlos se hace necesario
colocarlos bajo la protección .estatal mediante la oportuna de

.' clara~ión. \ ..- . _ _ . .
En el.expediente instruído a tal efecto ha sido oído el Ayunta·

niiento de' Béjar (SalamancaJ.' ,
En su virtud, a propuesta_ del Ministro de Educación y Cierr

cia y previa deliberación del Consej'Ü de Ministros en su reu
nión del día siete de junio de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.~Se declara conjunto hist.órico-artíM1co el
casco antiguo de la ciudad de Béiar (Salamanca.), don la de~

limitación que figura. en el plano unido al expediente.

Artlculo segundo.-La tutela de este conjunto que queda bajo
la pr,otección: del Estado, será efercida a través de la Diret:
ciót,l General- de Belli:!9 Artes por el Ministerio q,e Educacjón. y
Ciencia, ,el, cual queda facultado _pare dictar cuentas disposi
ciones sean necesar,ias para el mejor desarrollo y ejecución del
presente Decl'eto. .

Así lo disp(")ngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de julio de mi-l, novedimtos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAÑA

El MInistro' de Educaci6n y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

DECRETO 2408/1974, 'de 20 de iulío, por e~ que se
declara de urgencia la expropiación de los terre
nOs necesarios para la constrúcción dyn Centro
de Ep.señanza General Básica ~ ocho unidades,
en Dumbria (La Corwia)

El Ayuntamiento de DumbrÍa (La Coruña), en sesión celebra
da el día dieciséIs del pasa¡;lo m€'s de octubre adoptó el acuerdo
de fadlita1"'al Ministerio d€tEducación y Ciencia los terrenos ne
ce5arjos para construir un Centro -de Enseñanza General Básica
de ocho unidades en aQ'uelJa localidad, incluído en el programa
-globil1. dé- construcciones de Centros docentes del Ministerio de
~ducación y Ciencia para el ~no 1973, aprobado por Orden -de
veinti~uatro de noviembre pasado, publicadq en el ""Boletín Ofi
ciai del Estado-de' diecisiete de' diciembre siguiente.

Las dificultades, que han surgido al intentar la adquisición
de una parcela apta para el fin indicado ohligan a la utiliza
ción del éxcepcional procedimiento regulado 'en el artícy:lo cin:.
cuenta y dos de la Lev de Expropiación Forzosa, por lo que. una
vez realizada la infOrmación pública prevista .en el artículo cin
cuenta y seia del RegJamF'nto de Expropiación sin que se haya
presentado alegación,' alguna procede acordar la oportuna de-
claración .de urgencia, .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ci'en- .
cía; y'prevta del1beración del .ColJ.sejo de Ministros en su reu-.
nión del día, veintiUno de iunio de mil novecientos_ S1itenta y
cuatro,

DISPONGO,

Artículo único.~Se declara de urgencia, a los efectos ¡1revis
tos en el artículo cincty3nta y dos de la Ley de Expropiación
Forzosa, la ocupación por el Ayunta'tnientc de D,umbria (La
Coruña), con destino a la -constntcción cf-e un Centro tIe Ense
panza Ge)l~ra.l Básica de ocho unidades, de las parcelas· sitas en
~u término municipal a las que corresponde la descripción si
guiente:

Uno.-Finca sUa en el paraje denominado ..Ante,., con una
superficie de novecientos treinta y tres metros cuadmdos, qll~
linda al Norte, con terreríos propiedad de doña :María Pena y

don AureHo Pazos; al'Sur, con propiedad de, doña Dolor~s Ca~

nosa Pérez; al Este con camino y al Oeste, --con terrenós pro
piedad de don Con,stante López Leis. Pertenece a doña DoJores
Cerviño ROdríguez.

- Dos.--Parcela de dos mil doscientos· ochenta metros cuadra
dos, situada en el paraje conocido por ..Ante»,que linda. al Nor
te, con finca propiedad de doña Dolores Cerviño Rodríguez; al

· Sur, cún camino' de Concentración Parcelaria a Truitin y Fol~

gasa; al Este, con camino y al Oeste, con terr-enos pr.opiednd da
don Cohstante López Leís. Es propiedad de doña Dolorés Canosa
Pérez.

Así lo _dispongo por el presente Decreto, dado en. Madrid a
veinte de íulie de mil novecientos seten~a y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORllON
PRINCIPE BE ESPANA

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTFRllELAS

DEGRETO 2409/1974, de 20 de iulio, por el que se
declara de urgenciq la expropiacwn de los terrenos
necesarios para" construir un Centro de,. Enseñanza
General Básico de 16 tmidade$ enCarmona (Se
villa) >

El Ayuntamiento de. Carmona (Sevilla), en sesión celebrada
el día veinte del pasado mes qe- junio, adoptó el acuerdo. de.

, facilitar al Ministerio de Educación y Ciencia los terrenos nece
sarios para construir ún Centro de Enseñanza General Básica.
de dieciséis unidades en dicha leca1jdad, incluído ep. el progra
ma global de Centros docentes para el añ9 mil 'novecientos se
tenté! y tres, aprobado por .Orden de veint.icuatro de noyiembre
de· mil novecientos setenta y tres, publIcada en el "Boletín
Oficial del Estado,,; del diecisiete de diciembre pas¡tdo.

Las dificultades que han surgidO' al inte:ltar la adquisición
de. una parcela' apta pera el fin' indicado. obligan a . la· utili~a

ción del excepcional procedimiento regulado en._.el articulo Clll
cuenta y dos de la ley de Expropiación Forzosa, por lo. que.

·una vez realizada la. información pública. prevista en el articulo
cincuenta y seis del Reglamento de Expropiación sin que se
haya presentado alegación alguna, procede acordar la op.ortu-
na declaración de 'urgencia. . ,

En su virtud,' a propuesta del Ministro de Educacjón y ·Cien~

cia' y previa deliberación 'del Consejo de Ministros ':Bn su re~
unión del día treinta y uno. de mayo de mil novecientos se~
tenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo Ünlco.--5e declara de urgencia, a los efectos pre
vistos e-n el-. articulo cincuenta- y dos de la Ley de Expropia
ción Forzosa,· la ocupación por el: Ayuntami€nto de Carmona
(Sevilla) con destino a la construcción de un Centro de Ense
11aI1za deneral Básica. de dieciséis unidades; da la finca sita
en su término municipal a la que corresponde la descripción
siguiente: .

Uno. Finca de doce míl· ochocientos veintisiete metros cua~

draaos, propiedad de don José Rodríguez Rodríguez, que .linda
al Norte, con murallas de Alcázar Viejo; al Sur, con parte tra
sera del "edifido propiedad-de don Antonio Naranjo, en la. ca
lle Puerta de Córdoba, y 'con cortinal de don Antonio María
Otal;al Este, con la otilla de Alcor, y al O~te, con corral
pertef!eciente a don José ~ibt

Así lo dispongo por el presente Decreto, dMo en Madrid
a veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
- PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

•
DECRETO 2410/1974, de. 20 de julio,' por el. que se
declara monumento hístórico'artístico ae carácter
nacional el monasterio de Santa· Maríajde Carrizo
(León), .

El Monasterio de Santa' María de Carrizo fué creado en mil
ciento setenta y seis y constituye, con los de Gradefes, Saildoval
y Carra¿edo, la más notabM serie de fundacione9 cistercienses
de la provincia de LeQn.

El crucero dE' la iglesia no sobresale de la linea de la ca~,
becera, y en los ábsides arrancan los nervios desde repisiUas. no
pasando de' cuatro en la' nave .central; las .capillas ·alcanzan
bastante 'profundidad y estan cubiertas cbn bóvedas de ojivas
sobre. capitelitos y trozos de fustes pendientes; 105 arcos torales

· se apean so-hre columnas simples adheridas a los machon.es, y.
son todos semicirculares;. lisos o con baquetones. Los caplteJes


